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R IC S U E I. V E :

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial las Jornadas de Alta Capacitación en

Propiedad Horizontal "La Propiedad Horizontal en Tierra del Fuego: La Cultura del Tercer

Milenio", organizadas por la Representación en Tierra del Fuego de la Fundación Reunión

de Administradores y coordinadas académicamente por la Universidad Nacional de la

Patagonia "San Juan Bosco" sede Ushuaia, a realizarse en la ciudad de Ushuaia los días

9 y 1 0 de noviembre de 2001 .

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2001.
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